RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000392, Ent. N° 6084/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto de la contratación de los servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar, en el Departamento de Montevideo en las zonas de: Centro, Aguada, Sayago, Atahualpa, Nuevo París, La Redención, Colón, Lezica, Melilla, Abayubá y zonas aledañas;


RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 2401/13 del 23.12.13,  aprobó la contratación, sujeta a la intervención preventiva de este Tribunal, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F, con Stiler S.A., por un monto máximo a adjudicar de $ 146:400.000 (Leyes Sociales, complemento de cuota mutual e IVA incluidos);

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 05.02.14 observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2014, en razón de que se contravino el Artículo 15 del TOCAF al comprometerlo en un Grupo contable sin disponibilidad suficiente, y cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto del Ejercicio 2015 una vez imputado al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que el Directorio, por Resolución N° 396/14 de fecha 13.03.14, reiteró el gasto y este Tribunal, en Sesión de fecha 02.07.14, acordó mantener la observación; 
4) que el Área de Ingeniería de Planta Externa, con fecha 29.07.14, solicitó la ampliación del 60% de la contratación, aduciendo la necesidad de tener continuidad para ejecutar las obras que se están proyectando en las zonas que tiene asignada la empresa Stiler y destacó que dicha empresa viene cumpliendo en forma satisfactoria con las solicitudes que se le han asignado;
5) que la Firma adjudicataria, con fecha 16.09.14 expresó su conformidad respecto de la ampliación propuesta y presentó el certificado de inscripción y calificación vigente, emitido por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;                                  
6) que  el Directorio, por Resolución Nº 1707/14, dispuso la ampliación del 60%, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora, adjudicando a la empresa Stiler por un monto máximo total de $ 87:840.000 (IVA incluido);

7) que la Gerencia de Contabilidad Presupuestal, con fecha 06.10.14, informó que:

7.1) las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2014, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo, por Decreto 224 de fecha 04.07.12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática, ampliadas en partidas no limitativas; 

7.2) las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2015, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo, por Decreto 224 de fecha 04.07.12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática;
7.3) a la fecha del Proyecto 2112 “Red de Núcleo” en el Grupo 300.000 del Presupuesto de Inversiones en moneda extranjera, no presenta disponibilidad en los Ejercicios 2014 y 2015, para la inversión que se trata;           

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo preceptuado por el actual Artículo 74 del T.O.C.A.F., en tanto la misma se encuentra dentro del límite cuantitativo previsto por la norma, habiéndose obtenido la conformidad de la Firma adjudicataria al respecto en forma previa al dictado del acto administrativo; 

2) que no obstante ello, se comprometió el gasto en un Grupo de imputación contable sin disponibilidad presupuestal suficiente, en contravención  de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 2);

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
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